REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR Q..) CES
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Republica del Ecuador

RPC-SE-04-N0.029-2018
EL CONSE]O DE EDUCACION SUPERIOR
Considerando:

Que, el articulo 353 de la Constituciéon de la Republica del Ecuador, establece: “El
sistema de educacion superior se regira por: 1. Un organismo publico de
planificacién, regulacién y coordinacion interna del sistema y de la relaciéon entre
sus distintos actores con la Funcién Ejecutiva (...)";

Que, El articulo 130 de la Ley Organica de Educacién Superior (LOES), dispone: “El
Consejo de Educaciéon Superior unificard y armonizara las nomenclaturas de los
titulos que expidan las instituciones de educacién superior en base a un
Reglamento aprobado por el Consejo de Educacién Superior”;

Que, el articulo 166 de la LOES, dispone: “El Consejo de Educacion Superior es el
organismo de derecho publico con personeria juridica, con patrimonio propio,
independencia administrativa, financiera y operativa, que tiene por objetivo la
planificacion, regulacién y coordinacién interna del Sistema de Educacion Superior,
y la relacién entre sus distintos actores con la Funcién Ejecutiva y la sociedad
ecuatoriana (...)";

Que, el articulo 169, literal j) de la referida Ley, determina que es atribucién y deber del
Consejo de Educacién Superior (CES): “j) Aprobar la creacién de carreras y
programas de grado y posgrado en las instituciones universitarias y politécnicas”;

Que, mediante Resolucién RPC-SE-13-N0.051-2013, de 21 de noviembre de 2013,
publicada en la Gaceta Oficial del CES el 28 de noviembre de 2013, el Pleno de este
Consejo de Estado aprobé el Reglamento de Régimen Académico, reformado por
ultima ocasién a través de Resolucion RPC-S0-10-No0.165-2017, de 22 de marzo de
2017, publicado en la Gaceta Oficial del CES el 31 de marzo de 2017;

Que, el articulo 10, literal c¢) del Reglamento de Régimen Académico, sefiala: “c)
Maestria.- Grado académico que amplia, desarrolla y profundiza el estudio teérico,
procesual y procedimental de un campo profesional o cientifico de caracter
complejo y multidimensional, organizando el conocimiento con aplicaciones de
metodologias disciplinares, multi, inter y transdisciplinarias. Las maestrias pueden
ser profesionales o de investigacion. Maestria Profesional.- Es aquella que enfatiza
la organizacién y aplicacién de los conocimientos metodolégicos, procesuales y
procedimentales de un campo cientifico, tecnolégico, artistico y/o profesional (...)";

Que, el articulo 32 del referido Reglamento, prescribe: “Los proyectos de carreras y
programas seran presentados, analizados y aprobados de conformidad con la
normativa que para el efecto expida el CES. Las carreras y programas aprobados
por el CES mantendran su vigencia, sujeta a los procesos de evaluacion,
acreditacion y aseguramiento de la calidad, implementados por el CEAACES (...)";

Que, el articulo 78 del Reglamento ibidem, preceptiia: “Se entendera como pertinencia
de carreras y programas académicos al cumplimiento del principio constitucional

de pertinencia en el sistema de educacion superior establecido en el articulo 107
de la LOES, promoviendo la articulacién de la oferta formativa, de investigjy
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de vinculacién con la sociedad, con el régimen constitucional del Buen Vivir, el Plan
Nacional de Desarrollo, los planes regionales y locales, los requerimientos sociales
en cada nivel territorial y las corrientes internacionales cientificas y humanisticas
de pensamiento (...)";

a través de Resolucion RPC-S0-32-N0.358-2014, de 20 de agosto de 2014, el Pleno
de este Organismo expidié el Reglamento de Presentacion y Aprobacion de
Carreras y Programas de las Instituciones de Educacién Superior, reformado por
ultima ocasion a través de Resolucién RPC-S0-24-No.477-2017, de 12 de julio de
2017, publicado en la Gaceta Oficial del CES el 13 de julio de 2017; y, derogado
mediante Resolucién RPC-S0-10-No0.122-2018, de 14 de marzo de 2018;

mediante Resoluciéon RPC-S0-10-No0.122-2018, de 14 de marzo de 2018, el Pleno
de este Consejo de Estado expidi6 el Reglamento de Presentacion y Aprobacién de
Carreras y Programas de las Instituciones de Educacion Superior, publicado en la
Gaceta Oficial del CES el 26 de marzo de 2018;

el articulo 21 del mencionado Reglamento, dispone: “El Pleno del CES, de
conformidad con la recomendacién de la Comisién respectiva, sustentado en el
informe de la Coordinacién de Planificacion Académica, resolvera: a) Aprobar el
proyecto; o, b) No aprobar el proyecto (...)";

el articulo 22 del citado Reglamento, indica: “La resolucién de aprobacién de una
carrera o programa sera notificada a la SENESCYT, al CEAACES y a la Institucion
de Educacién Superior solicitante. La SENESCYT registrard la carrera o el
programa en el Sistema Nacional de Informacién de la Educacién Superior del
Ecuador (SNIESE), para que conste dentro de la oferta académica vigente de la
Institucién de Educacién Superior solicitante. Una vez notificada la Institucién de
Educacién Superior e ingresada la informacién en el SNIESE, ésta podra ofertar y
ejecutar la carrera o programa, en las condiciones y plazos que establezca la
resolucion de aprobacién. En todos los actos de difusién y publicidad de la carrera
o programa, debera citarse el nimero de resolucién de aprobacién del proyecto
por parte del CES”;

el articulo 23 del Reglamento en mencidn, prescribe: “Las carreras de nivel técnico
superior o tecnolégico superior y sus equivalentes, asi como los programas
aprobados, tendran una vigencia de hasta cinco (5) afios contados desde la fecha
de expedicién de la resolucién de aprobacion (...)";

la Disposicion General Primera del Reglamento referido, determina: “Las
Instituciones de Educacién Superior podran presentar proyectos de carreras o
programas con una denominacién y una titulacién que no se encuentre incluida en
el Reglamento de Armonizacién de la Nomenclatura de Titulos Profesionales y
Grados Académicos que confieren las Instituciones de Educaciéon Superior del
Ecuador, con la respectiva justificacién epistemolégica del correspondiente campo
del conocimiento, dicha justificacién sera analizada por el CES y de considerarlo
pertinente dispondra la actualizacion del anexo del referido Reglamento,
incluyendo la denominacién propuesta”;

a través de Resolucion RPC-S0-27-N0.289-2014, de 16 de julio de 2014, el Pleno de
este Consejo de Estado aprobé el Reglamento de Armonizacién de la Nomenclatura
de Titulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las Institucionales de
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Educaciéon Superior del Ecuador, reformado por ultima ocasion mediante
Resolucion RPC-S0-14-N0.198-2018, de 11 de abril de 2018;

la Disposicién General Cuarta del citado Reglamento, dispone: “En caso de que el
Consejo de Educacién Superior apruebe nuevas carreras y programas, cuya
denominacién no conste en la clasificacién del anexo de este Reglamento, éste
debera actualizarse”;

mediante la Plataforma Informatica para la Presentacién de Proyectos de Carreras
y Programas de las Instituciones de Educaciéon Superior del Ecuador de este
Consejo de Estado, el 19 de abril de 2017, la Universidad de Guayaquil, present6 el
proyecto de Maestria en Farmacia, Mencién en Farmacia Clinica, como Maestria
Profesional, solicitando su aprobacién;

a través de la Plataforma Informdtica para la Presentacion y Aprobacion de
Proyectos de Carreras y Programas de las Instituciones de Educacién Superior del
Ecuador de este Consejo de Estado, el 14 de marzo de 2018, la Secretaria de
Educacién Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovacion, remitié al CES su Informe
Técnico de Pertinencia, en relacién al referido proyecto de Maestria;

el proyecto de Maestria en Farmacia, Mencién Farmacia Clinica, presentado por la
Universidad de Guayaquil, ha sido tramitado de conformidad con el Reglamento de
Presentacion y Aprobacién de Carreras y Programas de las Instituciones de
Educacién Superior, vigente a la época en la que fue presentado y cumple con lo
establecido en el mismo; por tal razén, la Comisién Permanente de Salud del CES,
en su Segunda Sesion Extraordinaria, desarrollada el 26 de abril de 2018, luego de
revisar y analizar el Informe Técnico emitido por la Coordinacién de Planificacion
Académica de este Consejo de Estado, asi como el Informe Técnico de la referida
Comision sobre este asunto, mediante Acuerdo CES-CPSA-SE.02-No.04-2018,
convino recomendar al Pleno de este Organismo su aprobacién;

mediante Memorando CES-CPTS-2018-0085-M, de 27 de abril de 2018, el
Presidente de la Comisién Permanente de Salud del CES, remitié al Pleno de este
Organismo, el Informe Técnico de la Coordinacién de Planificacién Académica y de
la referida Comision de este Consejo de Estado, respecto al proyecto de Maestria en
Farmacia, Mencién Farmacia Clinica de la Universidad de Guayaquil, asi como el
proyecto de resolucion correspondiente;

luego de conocer y analizar la recomendacion realizada por la Comision
Permanente de Salud del CES, se estima pertinente acoger el contenido de la
misma; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgéanica de Educacién Superior,

RESUELVE:

Articulo Unico.- Aprobar el proyecto de Maestria en Farmacia, Mencién Farmacia Clinica,
presentado por la Universidad de Guayaquil, en los siguientes términos:

Tipo de formacién: 75 - Maestria Profesional.

Campo amplio: 09 - Salud y bienesty
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Campo especifico:
Campo detallado:
Nombre del Programa:
Titulo que otorga:
Mencién:

Cédigo del programa:
Lugar de ejecucién:
Duracién:

Numero de horas:

Fecha de aprobacién del
proyecto en la IES:

Modalidad de estudios:

Perfil de ingreso:

Cohortes y Paralelos:

Vigencia:

Fecha de aprobacion:

REPUBLICA DEL ECUADOR

CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR Qg CES
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1 - Salud.

6 - Farmacia.

Farmacia.

Magister en Farmacia.

Farmacia Clinica.

750916B01.

Sede matriz Universidad de Guayaquil.

4 periodos ordinarios.

2148 (Incluidas 440 horas de la unidad de titulacién)

570 horas de aprendizaje asistido;

146  horas de aprendizaje colaborativo;

716  horas componente de docencia;

552  horas de practicas y/o experimentacion;y,

880 horas de aprendizaje de trabajo auténomo.
Resolucién RCU-SE-14-082-03-2017, de 04 de abril de 2017.
Presencial.

Contar con un afo de experiencia laboral en torno al campo
de farmacia clinica. Tener titulo de tercer nivel registrado en
el Sistema Nacional de Informacién de Educacién Superior
en el campo amplio de la salud, especifico de la medicina y

detallado de farmacia.

Cada cohorte se podra ofertar con dos (2) paralelos de hasta
veinticinco (25) estudiantes.

El programa estara vigente por cinco (5) afos.
03 de mayo de 2018.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Encargar a la Coordinacién de Normativa del Consejo de Educacién Superior,
que realice la actualizacion al Anexo de Postgrado del Reglamento de Armonizacién de la
Nomenclatura de Titulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las
Instituciones de Educacién Superior del Ecuador, de acuerdo a lo aprobado en la presente

Resolucidn.

SEGUNDA.- La Universidad de Guayaquil debe incluir el niimero de la presente Resolucién
en la publicidad y difusién del correspondiente programa aprobado.
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TERCERA.- Notificar el contenido de la presente Resolucién a la Universidad de Guayaquil.

CUARTA.- Notificar el contenido de la presente Resolucién a la Secretaria de Educacién
Superior, Ciencia, Tecnologia e Innovacion.

QUINTA.- Notificar el contenido de la presente Resolucién al Consejo de Evaluacion,
Acreditacion y Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior.

SEXTA.- Notificar el contenido de la presente Resolucién a la Asamblea del Sistema de
Educacion Superior.

DISPOSICION FINAL

La presente Resolucion entrara en vigencia a partir de su aprobacion, sin perjuicio de su
publicacién en la Gaceta Oficial del Consejo de Educacion Superior.

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M,, a los tres (03) dias del mes de mayo de
2018, en la Cuarta Sesion Extraordinaria del Pleno del CES, del aiio en curso.

R 7,
—— —
ra. Catalina Vélez Verdugo
RESIDENTA

CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR

-

Abg. Andrés Jaramillo Paredes
SECRETARIO GENERAL
CONSEJO DE EDUCACION SUPERIOR

e
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